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tratamiento-final-envios-postales-no-distribuibles#requirements

Descripción

Trámite en el cual el Operador Postal solicita se declare como rezagados a los envíos postales con

imposibilidad de entrega al destinatario o devueltos al remitente y que cumplieron con el plazo de

conservación de 2 meses, de conformidad al Reglamento de Envíos Postales No Distribuibles y

Rezagados del Sector Postal.

¿A quién está dirigido?

A Operadores Postales con Título Habilitante dando cumplimiento obligatorio a lo establecido en el

Reglamento de Envíos Postales No Distribuibles y Rezagados del Sector Postal.

Dirigido a: Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural - Ecuatoriana,

Persona Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si completo satisfactoriamente el trámite?

El trámite no tiene costo.

¿Qué necesito para hacer el trámite?

1. PROCESO DE ENVÍOS POSTALES REZAGADOS:

- Resolución de tratamiento final

- Oficio de culminación del proceso de rezagados y de tratamiento final.

2. PROCESO DE TRATAMIENTO FINAL:

- Oficio de solicitud de tratamiento final en línea.

- Formulario de tratamiento final en línea.

3. NOTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE TRATAMIENTO FINAL:

- Oficio de Cumplimiento de la Resolución de Tratamiento Final.

- Anexos y actas del procedimiento efectuado (Donación/ Autoridad Competente / Destrucción /

Remate).

¿Cómo hago el trámite?

Ingresar en la página web institucional www.telecomunicaciones.gob.ec o www.gob.ec.

Ingresar al link "Trámite en Línea", y luego "Emisión de Resolución para la declaratoria de

rezagados y de tratamiento final a los envíos postales no distribuibles".

Registrar la información requerida en la solicitud y formulario de Rezagados y de Tratamiento Final.

Adjuntar la solicitud y el formulario de rezagados y de tratamiento final .

Validar la información remitida para el trámite por parte del Ministerio.

Emisión de las Resoluciones de Rezagados y de Tratamiento Final.

¿Cuál es el costo del trámite?

- Resolución de la declaratoria de rezagados

- Resolución de tratamiento final

- Oficio de culminación del proceso de rezagados y de tratamiento final.
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FORMULARIO DE TRÁMITE

Formulario inicio de trámite en línea

Selecciona el trámite que desea iniciar:

1. Proceso de declaración de rezagados a los envíos postales

no distribuibles – Resolución,

2. Proceso de declaración de Tratamiento Final – Resolución, y

3. Notificación de cumplimiento de Resolución de Tratamiento

Final (Actas de Donación/ Autoridad Competente/ Destrucción/

Remate), dentro de la Opción (2) Datos del trámite.
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Tiene la opción para descargar y llenar la solicitud y el

formulario de envíos postales rezagados, debe firmar

electrónicamente y anexar al formulario web, en PDF o ZIP

carpeta comprimida

Debe instalar en su computador 

el aplicativo FirmaEC
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En su correo electrónico registrado, recibirá un código de confirmación de inicio del trámite,

dentro de la Opción (4) Comprobante.
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El código de inicio del trámite

le permitirá revisar el

progreso del trámite.


